
Guayaquil, 26 de Noviembre del 2.019 

Señor 
Roque Paris Molina Guerrero 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía SOYONI S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted 

como GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones como Gerente General usted ejercerá la representación 
legal. Judicial y extrajudicial, de manera individual; y, demás deberes y atribuciones 
previstos en los estatutos de la compañía. 

La compañía SOYONI S.A., se constituyo mediante Escritura Publica otorgada el 30 de 
Julio del 2.007, celebrada ante el Notario Noveno Interino del Cantón Guayaquil, 
Abogado Carlos Crespo Guzman' e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 16 de Agosto del 2.007. 

Cordialmente 

  

C.P.A. ALEX MANUEL BELTRAN BAQUERIZO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Razón; Acepto el cargo dé GERENTE GENERAL de la compañía SOYONI S.A. 

para el cual he sido designado por él presente instrumento. Ofrezco leal desempeño.- 
Guayaquil, Noviembre 26 del 2.019    
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REGISTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:56.673 
FECHA DE REPERTORIO:26/n0v/2019 

HORA DE REPERTORIO:16:09 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SOYONI 
S.A., a favor de ROQUE PARIS MOLINA GUERRERO, de fojas 57.487 

a 57.490, Libro Sujetos Mercantiles número 7.645. 
1 

ORDEN: 56673 
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Guayaquil, 28 de noviembre de 2019 

REVISADO POR: o     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respoysábilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 46 la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0132540 

Z Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



 


